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14337 RESOLUCfON de 23 de mavo de 1991, de la Dirección
general de RecaudaciOn. por fa que se concede la autoriza·
don número 366 al Banco Di Napoli. para la apertura de

. .C, cuentas restringidas de reL'oudación de tributos.
Esta Dirección General. examinada la solicitud presentada poI e)

Banco Di Napali. yen base a lo dispuesto eil el Real Decreto 1684/1990.
de 20 de diCiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación (<<Boletin Oficial del Estado» del 3 de enero de 1991), ha
dictado la siguiente Resolución:

Se autoriza al Banco Di Napali, para la apertura de cuentas tituladas
«Tesoro Público. Cuenta restringida de colaboración en la-recaudación
de la Delegación de Hacienda de »; asignándole a tal efecto la
autorización numero 366 como Entidad colaboradora en la gestión
recaudatoria.

Contra este acuerdo, puede el interesado interponer recul'SC? de alzada
ante el Ministro de Economía y Hacienda, en el plazo ,de qumce días a
partir de su notificación.

Madrid, 73 de mayo de 1.99L~El. Director gene¡al, Al:>elardo Delgado
Pachceo.

14338 'RESOLUCION di 5 de junio de 1991, del Organismo
Nacional de Lolerfas .v Apuestas del Estado. por la que se
hace pdblico la combinac-ión ganadora )' el número complt:··
memoria de los sorteos del Abono de Lo/erfa Primili\'Q
(Bono-Loto), celebrados losdfas 2. 3, 4 Y 5 de junio
de 1991.

En los sOrteos del AbOno-de Lotería PrimitivaÜlono-Loto), celebra·
dos los días 2, 3, 4 Y5 de junio de 1991, se han obtenido fas _siguientes
resultados: -

Día 2 de'Junio de 1991.

Combinacióngariado~: l', 7~ 38, 10. 22, 4L
Núme~o cl?mplement~rio:30.

Dia.3:deJunio de 1991.

Combinación ganadora: 34, 26, 36,41, 11, 30.
Nümero complementario: 29.

Día 4 de junio de 1991.

Combinación ganadora: 13, 46, 26, 7,36, 30.
Número complementario: 24. .

Día 5 de junio de 1991.

Combinación ganadora: 48,.12, 20'-23, 27~ 41.
Número .,complementariO: I~. ,
Los próximos sorteos, correspondientes a la semana núme

ro 23/1991, Que tendrán carácter público, se celebrarán el día 9 de junio
de 1991, a las veintiuna treinta horas, y los días lO, 11 Y 12 de junio de
1991~ a-IóBnueve treinta horas, en el salón de sorteos del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado~ sito en la calle de Guzmán
el Bueno, numero 137, de esta capital. '

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha dclúltimo de los- sorteos.

Madrid, 5 de junio de 199 l.-El Director general, P. S., el Gerente de
la Lotería Nacional, Manu~l,Trufero .Rodríguez.,.,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLUCION de 21 de mano de 1991. de la' Dirección
General de Telecomunicacior.e.f. por la que se otorga "el
certificado' de aceptacién' al _terminal -f..csimil G.~u¡J()"3.

marca «Canon», modelo 'Fax;.7le.

Al amparo' de lo establecido en la disposició.n transitoria dei Real
Decreto I-5S.4/J990,-de 30 de noviembre (<<Boletin Oficial del Estado»
número 297, de- J2 de diciembre), la empresa «Canon España. Socie
dad Anónima»;cón' domicilio· social en: Madrid, calle Joaquín Costa,
4l,·C.P. 28002, ha solicitado, en el plaw fijado, la transforma<:iórt'del
título -habilitante,obtenido de conformidad, con -la normativa ante·
rior, en elcorrespóndiente certificado de aceptación..

Visto el título habilitante, la normativa téeni('a que se le aplicO
paTa la extensión del mencionado titulo. asi como las caracteristicas
técnicas del equipO a que tal titulo se refiere, y comprobado que la.

normativa que amparaba la 'expedición de dicho título habilitan te es
equivalente a las especificaciones -técnicas que deberán cumplir' los
equipos terminales facsimiJ, -aprobadas' por Real Decreto -1584/1990,
esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación-al
terminal facsimil grupo--3. marca «Canon», modelo Fax-7lO, con la
inscrip'ción E 96 91 0073, que se inserta como anexo a la presente Re
solUCIón.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la Yalidez. de dicho certific.ado queda
condicionada a la- obtención del número dc inscripción eneJ Registro
de importadores, fabricantes ó comercializadores que otorgará la Ad~
ministración dc TelecomunicacioneS. . .

Madrid. 21 de marzo de 199I.-El Director general. Javier Nadal
Ariño. '

ANEXO
Certlflcado de aceptacl6n

En _virtud de lo establecido en el Reglamento de desarroÚo de la
LCY 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con.los .equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se reflere el articulo 29 de dicho texto lepl. aprobado por Real
Decreto 1066/J989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212. de S de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el, .

Equipo ,,',"",: TERMINAl. FACSIMIl. GRUPO-3
Fabria!do pot "" CANON INC. 'en' JAPON.
Marca ., ,' ,,' CANON
Modelo', : " 'FAX-710

por el.cumplimiento de bt. normatíva siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1-584/1990, de 30 de no-

viembre, r;;-' r I
Con la 'inscripción Llt% 91 0073 --

,y plazo de· validez hasta el 31 de marzo- de 1996. .
Y para 'que surta los efectos previstos en. el artícu1029 de la Ley

31/1987. de 18· de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes(<<Boletín Oficial del '-Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado. .

Madrid 21 (le maria de 1991.-EI.Director general de Telccomum-
cacioncs, Javier Nadal Aríño. . - -,

14340 RESOLUCION de 21 de marzo de 1991, de la Dirección
General de '(elecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptaci6n al terminal jacsimi/ Grupo-J.
marca «Canon», modelo Fax-2JO.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto J584/J99O, de 30 de noviembre (<<Boletin Oficial deJ Estado»
número 297, de 12 de "iciembrc). la empresa «Canon España, Socie
dad Anónima», con domi<:ilio social en Madrid, calle Joaquin Costa,
41. C.P. 2Soo2,-ha soliQtado, en el plazo fijado, la tra.nsformación del
título habilitante. obtenido de conformidad con la normativa ant~
rior, en el correspondiente certificado de aceptación.

Vis~o el titulo habUitante. la normativa técnica que se' le aplicó
para la extensión'del mencionado título, así como las características
técnicas del .equipo a que tal título se refiere, y- comprobado que la
normativa que amparaba la expedición de dicho título habilitante es
equivalente 'a las especiílCaciones técnicas que deberán cumplir los
equipos terminales ·facsímil. apr.obadas por Real Decreto 1584/1990,
esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación al
terminal facsímil grupo-..3. marca «Canon», modelo Fax-230. con la
inscrip'ción E 96 91 0064, que se,insertacomo anexo a la presente Re-
solUCión. ~

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decrep

to J066/1989, de 28 de: agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o 'comercializadores que otorgará la Ad·
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 21 de marzo de '1991.:-:-EI Director general, Javier Nadal
Ariño. .

'ANEXO
Certlflcado tÍa aceplSci6n

. _ Er.'i!rtud de lo establ~ido en :! Regl3mento de dC&aIT"UO'Jf; la
Ley 31/1987, de IS"de diciembre, de ÜTdenación de las Telecomunica
ciones, en relación con Jos equipos, aparatos, dispositivos y sistemas,
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
,Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~(Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, d<: 5 de scytiembre),seemitepor la Dirección General de.
Telecomunicaciones e presente certificado de' aceptación, para el

Equipo ,,:, :TERMINAt FACSIMIL GRUPO-3
Fllbncado por CANON INC. en: JAPON.
Marca ._" ..._ CANON
M.,qelQ •.. , ..• ,., fAX.230


